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VISTO: 
La solicitud de apertura del Seminario de Posgrado "Interpretación Musical" 

presentada por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Artes, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Seminario reúne los requisitos estipulados en el Reglamento de Posgrado 
de la Facultad de Artes para su realización en el marco de la oferta académica de cuarto 
nivel, 

Que la actividad reviste especial interés en el campo disciplinar de los estudios 
musicales y musicológicos para los egresados de esta institución y de otras 
universidades nacionales que estén desarrollando formanción en el cuarto nivel, 

POR ELLO 

LA DECANA DE LA FACUL TAD DE ARTES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aprobar la apertura del Seminario "Interpretación Musical" de la 
Secretaría de Posgrado de la Facultad de Artes. 

ARTÍCULO 2°: Designar a la Dra. Marina Cañardo (DNI 23.464.694) a cargo del 
Seminario "Interpretación Musical". 

ARTICULO 30: Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico, comuníquese a la 
Secretaría de Posgrado. Cumplido, archívese. 
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